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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por TURQUÍA en relación con la
nueva notificación completa de RUMANIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 18 de
marzo de 1997.

______________

1. Con respecto al programa "Fomento de la exportación", recogido en las páginas 7 y 8, ¿podrían
las autoridades rumanas aclarar cómo han calculado que el 50 por ciento de los tipos de interés de
los créditos nacionales equivale a los tipos de interés internacionales? ¿Dan las autoridades rumanas
por sentado en este cálculo que tanto los tipos de interés internacionales como nacionales son fijos?

2. ¿Podría Rumania explicar los criterios de rentabilidad de la exportación a que se hace referencia
en el párrafo 6 de la página 8, para conceder la subvención en el marco del programa "Fomento de
la exportación"?

3. ¿Podría Rumania aclarar cuándo se suprimirá la subvención concedida en el marco del programa
"Fomento de la exportación" o cuándo se pondrá en conformidad con el artículo 3 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias?

1G/SCM/N/16/ROM y Suppl.1.




